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REF: N° 1100140030782020-00779-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Germán 

Humberto Camacho Mendieta como propietario del establecimiento de comercio 

“Inmobiliaria Cercame” contra Carlos Cirro Rey, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $5.950.000,oo, por concepto de siete (7) cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de enero a julio de 2020, por valor de 

$850.000,oo, cada uno, contenidos en el contrato  de  arrendamiento  suscrito 

el 01 de diciembre de 2018, allegado como base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Germán Humberto Camacho Mendieta actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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